RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006246, Ent. N° 7203/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la segunda ampliación  de la Licitación Pública Nº P 44465, para la contratación de suministros de cable de baja tensión;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia General, por resolución GG           Nº 077/13 de fecha 23/09/13, dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas, adjudicó a Neorol S.A., por la suma de U$S 6:327.941,10 y a Deronir S.A., por un total de U$S 28.170,69;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/10/13, acordó cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto de               U$S 6:356.111,79 previo control  de su imputación en el  grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12/04/12 (142/012), se autorizó a la Administración, a celebrar un convenio marco con los fabricantes nacionales de conductores eléctricos, con el objeto de la adquisición directa de tales materiales, por un plazo máximo de cinco años, invocándose el Artículo 2 del T.O.C.A.F. y el Artículo 23 del              Decreto – Ley 15031;
4) que al amparo de dicho convenio, por Resolución de la Gerencia General N° 20/14 de fecha 26/03/14 (dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas), se adjudicó, ad-referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la Compra Directa K 44465, a Neorol S.A. y a Deronir S.A., por un total equivalente a $ 124:866.579, impuestos incluidos;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/05/14 acordó observar el gasto en virtud de que se comprometió el mismo sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;
6) que la Gerencia General, por Resolución GG              Nº 30/14 de fecha 04/06/14, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso reiterar el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 29/10/14 dispuso mantener la observación formulada con fecha 07/05/14;
7) que por resolución G.G. N° 48/14 de fecha 05/08/14, dictada por el Gerente General actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, se resuelve adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Cr. Delegado, y al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de la Licitación Pública N° P44465 por hasta un 30% del contrato original, a Neorol S.A. (por los ítems 1,2, 3 y 4) por un total de    U$S 1:640.202,31 ($ 37:640.526);
8) que el Contador Delegado observó el gasto con fecha 14/08/14, por no contar con disponibilidad presupuestal;

9) que por resolución de Gerencia General G.G.          N° 57/14 de fecha 08/09/14, se reiteró el referido gasto;
10) que con fecha 23/09/14, se solicitó a Neorol S.A. que prestara su consentimiento para proceder a la ampliación de la contratación de referencia, por hasta el 70% de la adjudicación (ítems 1,2, 3 y 4), contestando en forma afirmativa con fecha 26/09/14;

11) que con fecha 31/10/14, el Jefe de Contrataciones Especiales y Estratégicas expresó que la Oficina interesada solicitó la ampliación por hasta un 70% del objeto del contrato original, indicando que dado el aumento de la demanda real y la situación de stock de cables preensamblados, la tendencia de consumo es muy superior a la demanda prevista; asimismo, se informa que Neorol S.A. no registra antecedentes negativos en UTE, y que los precios ofertados resultan razonables en función de los valores de mercado; aconsejándose adjudicar la ampliación del 70% de la Licitación Pública N° P44465, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, en los ítems 1, 2, 3 y 4, por un total de U$S 3:898.011,71 ($ 96:569.342);
12) que por Resolución G.G. N° 79/14 de fecha 13/11/14, el Gerente General actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal y al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación del 70% de la licitación pública N° P44465, en los ítems 1, 2, 3 y 4, por un total de               U$S 3:898.011,71;
13) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 21/11/14, expresó que el Grupo 1, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de      U$S 3:195.091,57 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: que la ampliación gestionada en el presente encuadra  en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto la contratación se encuentra vigente y se ha obtenido el consentimiento de la adjudicataria, no superándose los porcentajes establecidos en la citada norma; 

ATENTO: a lo expuesto  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de       U$S 3:898.011,71 correspondiente al Ejercicio 2015 una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante;
3) Devolver las actuaciones.
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